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CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las VERIFICACIONES Y 
CONTROLES DE CALIDAD 
 

1.0. INTRODUCCIÓN  
 
Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación 
con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas 
para la Calidad en la Edificación en la comunidad autónoma de Madrid y en el RD 314/2006, de 17 
de marzo por el que se aprueba el CTE modificado por RD 1371/2007. 
 
 

Proyecto 

PROYECTO DE LAS ACTUACIONES DE PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y PASOS DE PEATONES DE 

CONEXIÓN AL EDIFICIO DEL CSIC EN EL CAMPUS CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UAH   

Situación CAMPUS TECNOLÓGICO Y CIENTÍFICO DE LA UAH 

Población ALCALA DE HENARES 

Promotor Universidad de Alcalá 

Arquitectos Dª. Ellen Luiza Paterno Rodegheri 

Directores de obra Dª. Ellen Luiza Paterno Rodegheri 

Director de la ejecución D. Alberto Ruíz Sánchez 

 
 
El control de calidad de las obras incluye, El control de recepción de productos, El control de la 
ejecución y el control de la obra terminada. 

Para ello: 

 
El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando 
que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
 
El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al 
director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así 
como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; 
y la documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de 
obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control 
de calidad de la obra. 
 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
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Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los siguientes 
aspectos: 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 
- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse 
incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las 
acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 
 
PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de 
aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, 
condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, 
garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, 
etc. 
- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas 
constructivos. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES Y CONTROLES DE CALIDAD EN LAS OBRAS TERMINADAS 
- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las prestaciones finales 
de las obras ejecutadas. 
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1.1. DEMOLICIONES 
 
El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones establecidas 
en la Documentación Técnica. 
Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio con vallas, verjas 
o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces 
rojas a distancias máximas de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se 
protegerán las alcantarillas y los elementos de servicio público que pudieran verse afectados. No habrá 
materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de 
fluidos combustibles o peligrosos. 
En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas inscritas en el 
Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un plan de 
trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este plan 
deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria. 
Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire superior 
al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por laboratorios 
especializados reconocidos por la autoridad. 
Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes 
apropiados y con etiquetas reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo transportados 
fuera del centro de trabajo lo antes posible. 
Los trabajadores con riesgo de exposición al amianto no realizarán horas extraordinarias ni trabajarán 
por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y descontaminada 
por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro 
de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias. 
Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para personal 
no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción y limpiando 
adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 
Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de residuos 
establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la dirección 
facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008. 
 
MANUAL 
 
Descripción 
Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la 
cubierta a la cimentación, con medios manuales. 
Puesta en obra 
No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores o 
similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta a planta 
de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos, 
contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas, apuntalando 
elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que implique menores 
flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los arriostramientos necesarios. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se eliminarán o 
doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo no son manejables 
por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se produzcan caídas bruscas ni 
vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros, pero no desplazamiento de los puntos de apoyo. 
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Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga de un lugar de caída consistente y de lado no 
menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún caso será 
mayor de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca 
polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables 
y se tomarán las precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños.  
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, se 
inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de salida 
quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se acumulará escombro en 
andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán más de 100 kg/m² sobre 
forjados. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que el orden, 
forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la dirección 
facultativa. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará utilizando los 
mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de los citados elementos y que 
se definen en el presente pliego de condiciones. 
 
MECÁNICA 
 
Descripción 
Derribo de edificaciones existentes por empuje, mediante retroexcavadora, pala cargadora y grúa. 
Puesta en obra 
La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente, evitando hacerlo sobre escombros y los frentes 
de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º. Se guardará una 
distancia de seguridad entre el edificio y la máquina no menor de 5 m, comprendida entre 1/2 y 1/3 
de la altura. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzo horizontal oblicuo. Los cables utilizados no 
presentarán imperfecciones como coqueras, cambios irregulares de diámetro, etc. 
No se empujará contra elementos no demolidos previamente, de acero u hormigón armado. Se habrá 
demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en contacto con 
medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, 
deberán demolerse previamente. 
El empuje se hará más arriba del centro de gravedad del elemento a demoler. 
Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso 
necesario, se desinfectarán. El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo una por planta, comprobando que el orden, 
forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la dirección 
facultativa. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición y valoración de la demolición se realizará por la volumetría del edificio derribado. 
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1.2. ACONDICIONAMIENTO del TERRENO 
 
Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies definidas 
en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, excavación de pozos y zanjas para 
albergar los elementos de cimentación e instalaciones, explanación y estabilización de taludes. 
 
EXCAVACIÓN en VACIADO 
 
Descripción 
Excavación a cielo abierto o cubierto, realizada con medios manuales y/o mecánicos, para rebajar el 
nivel del terreno. Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a nivelar el terreno con el fin de 
obtener las pendientes, dimensiones y alineaciones definidas en proyecto. 
Puesta en obra 
El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con elementos 
estructurales de contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en dirección perpendicular a 
ellos. Si se excava por bataches, éstos se harán de forma alterna. 
El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de que no 
disminuya la resistencia del terreno no excavado, se asegure la estabilidad de taludes y se eviten 
deslizamientos y desprendimientos, que pudieran provocar daños materiales o personales. Deberá 
evitar también erosiones locales y encharcamientos debido a un drenaje defectuoso. También se han 
de proteger los elementos de Servicio Público que pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes de 
continuar con la excavación. 
Los trabajos se realizarán con medios manuales y/o mecánicos apropiados para las características, 
volumen y plazo de ejecución de las obras, contando siempre con la aprobación de la dirección 
facultativa previa. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de protección de 
elementos estructurales y pendiente de taludes rechazando las irregularidades que excedan de las 
tolerancias admitidas por la dirección facultativa que deberán ser corregidas por el contratista. 
Las tolerancias máximas admitidas serán: 
- replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm. 
- ángulo de talud: +2% 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales de excavación 
necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 
 
RELLENOS 
 
Descripción 
Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de cantera para 
relleno de zanjas, pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno para recrecer su rasante y 
alcanzar la cota indicada en proyecto. 
Puesta en obra 

Código Seguro De Verificación kxED3+gcOkh2VDic3xQDQg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Alberto Ruiz Sánchez Firmado 10/05/2022 14:11:37

Ellen Luiza Paterno Rodegheri Firmado 10/05/2022 14:03:35

Observaciones Página 8/33

Url De Verificación https://vfirma.uah.es/vfirma/code/kxED3+gcOkh2VDic3xQDQg==

https://vfirma.uah.es/vfirma/code/a3hFRDMrZ2NPa2gyVkRpYzN4UURRZz09


PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REMODELACIÓN DEL CAMINO ENTRE EL APEADERO Y LAS FACULTADES DEL CAMPUS 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UAH. 

 
 

 

9 
  

 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ  ·  PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD  ·  WORLD HERTAGE  ·  WWW.UAH.ES 

 

Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua superficial o subterránea 
será necesario desviarlas lo suficientemente alejadas del área donde se vaya a realizar el relleno antes 
de comenzar la ejecución. 
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm. máximo, con un espesor 
de las mismas lo más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones mayores de 9 cm. El contenido 
en materia orgánica del material de relleno será inferior al 2%. La densidad de compactación será la 
dispuesta en los otros documentos del proyecto y en el caso de que esta no esté definida será de 100% 
de la obtenida en el ensayo Próctor Normal en las 2 últimas tongadas y del 95% en el resto. 
No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la dirección 
facultativa. Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que la última se haya secado, 
o se escarificará añadiendo la siguiente más seca de forma que la humedad final sea la adecuada. En 
caso de tener que humedecer una tongada se hará de forma uniforme sin encharcamientos. 
Las tongadas se compactarán de manera uniforme, todas las tongadas recibirán el mismo número de 
pasadas, y se prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria sobre el terreno sin compactar. 
Para tierras de relleno arenosas, se utilizará la bandeja vibratoria como maquinaria de compactación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el relleno si su 
compactación no coincide con las calidades especificadas por la dirección facultativa o si presenta 
asientos superficiales. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales de relleno 
necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 
 
ZANJAS y POZOS 
 
Descripción 
Quedan incluidos dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y pozos 
destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados con medios 
manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m. y 7 m. de profundidad. 
Puesta en obra 
Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el replanteo, para 
lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles. 
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el subsuelo como 
aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para evitar accidentes. En esta misma 
línea se valorarán las cimentaciones próximas para evitar descalces o desprendimientos. Se protegerán 
los elementos de servicio público que pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes de 
continuar con la excavación. 
En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el director de la 
obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha cota en obra en función 
del material aparecido. En este tipo de excavaciones destinados a cimentación, no se excavarán los 
últimos 40 cm. hasta el mismo momento del hormigonado para evitar la disgregación del fondo de 
excavación, limpiando la misma de material suelto mediante medios manuales. 
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en caso de no 
poder evitarse. 
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Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La entibación permitirá 
desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas. 
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a la zanja o 
pozo. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad. 
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo, excavación 
colindante a medianerías, nivel freático y entibación. 
Una vez terminada la excavación se comprobarán las formas, dimensiones, escuadrías, cotas y 
pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias admitidas que se 
corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

 replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones. 

 formas y dimensiones: +-10 cm. 

 refino de taludes: 15 cm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de terreno excavado, 
considerando la profundidad necesaria de excavación realizada. 
 
TRANSPORTE de TIERRAS 
 
Descripción 
Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes de la 
excavación y los escombros. 
Puesta en obra 
Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, realizando los 
vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un auxiliar que guíe al conductor 
en las maniobras. 
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se transportan tierras 
situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas y 
con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 8% en tramos curvos. 
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso por encima de 
la cabina. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados contarán con 
la supervisión y aprobación de la dirección facultativa. 
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada aparato y en 
cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se protegerá con lona y se 
limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada pública. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a transportar y 
considerando la distancia a vertedero. 
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1.3. CIMENTACIÓN 
 
La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las cargas del 
edificio al terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales. 
Antes de proceder a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los distintos 
servicios, tanto los existentes como los previstos para el propio edificio. 
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa. 
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación en su 
Documento Básico de Seguridad Estructural-Cimientos. 
 
ZAPATAS 
 
Descripción 
Zapatas de hormigón en masa o armado con planta cuadrada, rectangular o de desarrollo lineal, como 
cimentación de soportes verticales pertenecientes a estructuras de edificación.  
Puesta en obra 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la excavación. 
Se garantizará que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas. En suelos permeables, se agotará 
el agua durante la excavación sin comprometer la estabilidad de taludes o de obras vecinas.  
Se verterá una capa de mínimo 10 cm. de hormigón de limpieza sobre la superficie de la excavación 
previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar inmediatamente antes de 
la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo mantenga las condiciones inalteradas. 
El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación completa de la 
masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la superficie según 71.5.2 EHE-08. 
En zapatas aisladas el hormigonado será continuo y no se permitirá el paso de instalaciones mientras 
que en las zapatas corridas se deberá contar con el consentimiento de la Dirección Facultativa para 
ello. Las juntas de hormigonado se harán según el artículo 71.5.4 EHE-08, se situarán en los tercios de 
la distancia entre pilares, alejadas de zonas rígidas y muros de esquina, eliminando la lechada del 
antiguo y humedeciendo antes de verter el fresco. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se ajustará a 
las especificaciones del 37.2 EHE-08. Los separadores serán elementos especialmente diseñados para 
tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán corrosión en las 
armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso 
de separadores de madera, ladrillo u otros elementos residuales de la obra. 
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Antes de la ejecución, se realizará la confirmación del estudio geotécnico, comprobando visualmente 
o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. Informe del resultado 
de tal inspección, la profundidad de la cimentación, su forma, dimensiones, y el tipo y consistencia del 
terreno se incorporará a la documentación final de obra asumiendo el director de obra la máxima 
responsabilidad en esta cuestión. 
En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no se ven 
afectadas. 
Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la estratigrafía 
coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se 
ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia y humedad similar a la supuesta en el 
estudio geotécnico, no se detectan defectos evidentes como cavernas, fallas, galerías, pozos, 
corrientes subterráneas, etc. 
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Se realizará un control por cada zapata, comprobando la distancia entre ejes de replanteo, 
dimensiones y orientación de los pozos, correcta colocación de los encofrados, hormigón de limpieza 
con espesor y planeidad suficiente, tipo, disposición, número y dimensiones de armaduras, armaduras 
de esperas correctamente situadas y de la longitud prevista, recubrimiento de las armaduras previsto, 
vertido, compactación y curado del hormigón, planeidad, horizontalidad y verticalidad de la superficie, 
adherencia entre hormigón y acero, unión con otros elementos de cimentación y juntas de 
hormigonado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de zapatas se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. El hormigón de 
limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por profundidad real ordenada por 
la dirección facultativa. 
 
LOSAS 
 
Descripción 
Losas horizontales de hormigón armado, para cimentación en suelos de mediana a baja calidad. 
Puesta en obra 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la excavación.  
Se verterá una capa de mínimo 10 cm. de hormigón de limpieza sobre la superficie de la excavación 
previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar inmediatamente antes de 
la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo mantenga las condiciones inalteradas. 
El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación completa de la 
masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la superficie según 71.5.2 EHE-08. 
Si hubiera que hacer juntas de hormigonado, se consultará con la Dirección Facultativa situándose en 
dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto sea menos 
perjudicial, se colocarán lejos de los pilares, donde los esfuerzos cortantes sean menores. Antes de 
reanudar el hormigonado se limpiarán las juntas, se retirará la capa de mortero dejando los áridos al 
descubierto y se humedecerá la superficie. 
Se harán juntas de retracción a distancias máximas de 16 m. 
Si la losa es de gran canto se vigilará el calor de hidratación del cemento para que ésta no se fisure ni 
se combe. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se ajustará a 
las especificaciones del 37.2 EHE-08. Los separadores serán elementos especialmente diseñados para 
tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán corrosión en las 
armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso 
de separadores de madera, ladrillo u otros elementos residuales de la obra. 
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Antes de la ejecución, se realizará la confirmación del estudio geotécnico, comprobando visualmente 
o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. El resultado de tal 
inspección, definiendo la profundidad de la cimentación, su forma, dimensiones, y el tipo y 
consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra asumiendo el director de obra 
la máxima responsabilidad en esta cuestión. 
En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no se ven 
afectadas. 
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Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la estratigrafía 
coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se 
ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia y humedad similar a la supuesta en el 
estudio geotécnico no se detectan defectos evidentes como cavernas, fallas, galerías, pozos, corrientes 
subterráneas etc. 
Se comprobará que las distancias entre los ejes de soportes en el replanteo no sufran variaciones 
respecto de las especificadas en proyecto. Se hará control de la disposición de las armaduras, tipo de 
acero y diámetro de las barras, por cada lote se hará una comprobación del tamaño del árido y se 
comprobará el canto de la losa, también se comprobará la adherencia entre hormigón y acero, juntas, 
uniones con otros elementos, las operaciones previas a la ejecución, y el vertido, compactación y 
curado del hormigón. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de losas de cimentación se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. El 
hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por profundidad real 
ordenada por la dirección facultativa. 
 
SOLERAS 
 
Descripción 
Capa resistente de hormigón en masa o armado, situada sobre el terreno natural o encachado de 
material de relleno cuya superficie superior quedará vista o recibirá un revestimiento de acabado. 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a poner en 
obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 

 Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 

 Sellante de juntas: De material elástico, fácilmente introducible en las juntas. Tendrá 
concedido el correspondiente DIT. 

 Fibras de polipropileno (si sólo se quiere evitar la fisuración) o de acero (si además se quiere 
aumentar la resistencia del hormigón). 

 Separador: De poliestireno expandido, de 2 cm de espesor. 
Puesta en obra 
Se verterá el hormigón del espesor indicado en proyecto sobre el terreno limpio y compactado, la capa 
de encachado o sobre la lámina impermeabilizante si existe. 
Se colocarán separadores alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera antes de verter 
el hormigón y tendrán una altura igual al espesor de la capa de hormigón. 
En el caso de que lleve mallazo, éste se colocará en el tercio superior de la capa de hormigón. 
Si se arma con fibras de acero se hará un vibrado correcto, de forma que las fibras no queden en 
superficie. 
Se harán juntas de retracción de ancho comprendido entre 0,5 y 1 cm. a distancias máximas de 6 m y 
de profundidad de 1/3 del espesor de la capa de hormigón. El sellante se introducirá en un cajeado 
previsto en la capa de hormigón o realizado posteriormente a máquina, entre las 24 y 48 horas 
posteriores al hormigonado. 
En juntas de trabajo u otras discontinuidades se dispondrán elementos conectores, tales como barras 
de acero corrugado o un machihembrado (si las cargas que transmite no son elevadas) de forma que 
las dos partes de la solera sean solidarias. 
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Se extremará el cuidado en el curado del hormigón según 71.6 EHE-08. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Cada 100 m² o fracción se realizará un control de la compacidad del terreno, del espesor de la solera y 
planeidad medida por regla de 3 m. se hará una inspección general de la separación entre juntas y 
cada 10 m. de junta se comprobará su espesor y altura. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando la superficie teórica de proyecto. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En 
el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas. 
No se alterará su configuración o solicitaciones sin valoración por técnico competente. 
Anualmente, tras la época de lluvias, se inspeccionarán las juntas y arquetas. Cada cinco años se 
incluirá la revisión de soleras por técnico competente. 
 
1.4. ESTRUCTURA 
 
FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO 
 
Descripción 
Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de hormigón 
armado. La norma básica de referencia será el Real Decreto 1247/2008 Instrucción de Hormigón 
Estructural EHE-08. 
Materiales 
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a poner en 
obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 

 Cemento: Según el artículo 26 de la EHE-08, RC-08, normas armonizadas UNE-EN 197 y RD 
1313/1988. En todo caso se emplearán cementos de clase resistente 32,5 o superior. 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. En el caso 
de cementos comunes irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por 
organismo notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad, el resto de cementos incluirán 
certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados en 
que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se 
almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes, y durante 
un máximo de 3 meses, 2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el 
periodo es superior, se comprobará que las características del cemento siguen siendo adecuadas 
mediante ensayos según lo especificado en el RC-08. 
Se utilizarán los tipos de cementos adecuados según el tipo de hormigón y su uso teniendo en cuenta 
lo especificado en el anejo 8 del RC-08 y la tabla 26 de la EHE-08. Destacar particularmente que no se 
emplearán cementos de albañilería para la fabricación de hormigones. Para hormigones en contacto 
con suelos con sulfatos (> 3.000 mg/kg) o con aguas con sulfatos (>600 mg/l) se empleará cemento 
resistente a los mismos. Del mismo modo hormigones en contacto con agua de mar requerirán 
cementos aptos para el mismo. 
Se utilizará el cemento de la menor clase resistente posible compatible con la resistencia del hormigón. 
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 Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE-08. 
El agua utilizada tanto para amasado como para curado no contendrá ningún ingrediente perjudicial 
en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras 
frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de su utilización o en caso de 
duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones de 
exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y 
sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. Se prohíbe el uso de 
aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado. 

 Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE-08. 
Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas y escorias siderúrgicas apropiadas que 
dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones químicas, físico-mecánicas, de 
granulometría, tamaño y forma indicadas en artículo 28 de la EHE-08 y en la norma armonizada UNE-
EN 12620, en caso de duda, el fabricante deberá realizar ensayos de identificación mediante análisis 
mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, 
se comprobará previamente que son estables. Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros 
oxidables. 
Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 
Dirección Facultativa, en la que figuren los datos indicados en la EHE-08, el marcado CE y la declaración 
de conformidad del producto según este marcado. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y 
contaminación, debiendo mantener las características granulométricas de cada una de sus fracciones. 
Para el empleo de áridos reciclados será preciso el consentimiento expreso por escrito de la Dirección 
Facultativa, se limitará a un 20 % en peso sobre el contenido de árido, procederá de hormigón no 
admitiéndose materiales de otra naturaleza y adaptará sus características a lo expresado en el anejo 
15 de la EHE-08. 
La utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 16 de la EHE-08. 

 Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE-08 y en las normas armonizadas 
UNE-EN 934-2. Básicamente se contemplan: reductores de agua, modificadores del fraguado, 
inclusores de aire y multifuncionales. 
El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado en las 
proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función deseada sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar peligro para las armaduras. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 
propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará el aditivo 
correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de 
conformidad a dicho marcado. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá 
estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del hormigón será informado de la 
posible incorporación de aditivos en obra. 

 Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 30 de la EHE-08. 
Tan solo se utilizarán en el momento de su fabricación, exclusivamente en central, podrán ser cenizas 
volantes o humo de sílice, siempre en hormigones con cementos tipo CEM I y su empleo contará con 
el visto previo de la Dirección Facultativa. La cantidad máxima de cenizas volantes adicionadas será del 
35 % del peso del cemento y de humo de sílice del 10 %. 
No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a la durabilidad 
del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las especificaciones 
indicadas en 30.1 y 30.2 de la EHE-08. 

 Armaduras: 
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Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en la UNE-EN 10080 y el artículo 32 de la EHE-08. Las 
barras y alambres no presentarán defectos superficiales ni grietas y tendrán una sección equivalente 
no inferior al 95,5% de la nominal. Las características mecánicas mínimas estarán garantizadas por el 
fabricante según la tabla 32.2.a de la EHE-08. Se suministrarán con una etiqueta de identificación 
conforme a lo especificado en normas UNE-EN y llevarán grabadas las marcas de identificación de 
acuerdo con dichas normas. Las mallas electrosoldadas se fabricarán con barras o alambres corrugados 
que no se mezclarán entre sí por distintas tipologías de acero y cumplirán lo dispuesto en el artículo 
33.1.1 de la EHE-08. 
Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094 y el artículo 34 de la EHE-08. 
Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o cordones.  El 
fabricante facilitará, además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos de control de 
producción correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes a la composición 
química, características mecánicas y geométricas, que justifiquen que el acero cumple las 
características exigidas por la EHE-08. Además, irá acompañada en el caso de barras o alambres 
corrugados, del certificado específico de adherencia. 
El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde su fabricación 
por lo que en su almacenamiento y transporte estarán protegidas de la lluvia, humedad del terreno u 
otros agentes o materias agresivas. En el momento de su utilización, las armaduras deben estar 
exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o 
cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 
Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y NCSE-02. 
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el transporte, 
montaje y hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. En el corte de la 
ferralla se pueden emplear cizallas o maquinaria de corte no estando permitido el uso del arco 
eléctrico, sopletes u otros métodos que alteren las características físico-metalúrgicas del material. El 
despiece, enderezado, corte y doblado de las barras se hará de acuerdo al artículo 69.3 de la EHE-08. 
Los empalmes de armaduras en obra deberán realizarse con la aprobación expresa de la dirección 
facultativa y los realizados por soldadura deberán atenerse a los procedimientos de soldadura 
descritos en la UNE 36832, las superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, 
lluvia o nieve, a menos que se adopten las debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará 
a cabo una soldadura sobre una superficie que se encuentre a una temperatura igual o inferior a 0º C. 
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxídicos. Se 
dispondrán separadores o calzos en obra, según 69.8.2 EHE-08, para garantizar la posición de las 
armaduras y los recubrimientos. 
El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 71 de la EHE-08 
pudiendo estar la central en obra o en instalaciones exclusivas en cuyo caso se denomina hormigón 
preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando la dosificación de 
todos sus componentes por peso, según lo dispuesto en proyecto y la EHE-08, quedando el árido bien 
recubierto de pasta de cemento. La dosificación mínima de cemento será la señalada en 37.3 EHE-08. 
El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación sensible en las características que 
poseía recién amasado. 
Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos indicados en el anejo 
21 de la EHE-08. El fabricante de este hormigón deberá documentar debidamente la dosificación 
empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la Obra. En hormigones fabricados en central 
ubicada en obra el constructor dejará un libro de registro a disposición de la dirección facultativa 
firmado por persona física en el que constarán las dosificaciones, proveedores, equipos empleados, 
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referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas 
en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos realizados. 
El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser 
mayor de una hora y media para hormigón sin promotores o retardadores defraguado y en ningún 
caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado. Queda 
expresamente prohibida la adición de agua en obra al hormigón. Se puede añadir en obra plastificante 
o superplastificante siempre que no se sobrepasen los límites establecidos y siempre con el visto 
bueno del fabricante. En el vertido y colocación de las masas se adoptarán las debidas precauciones 
para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 metro de altura, el hormigonado no puede 
hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de canaletas o conductos que eviten el golpeo 
del hormigón. No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez 
se hayan revisado las armaduras. La compactación de hormigones se realizará de manera tal que se 
eliminen los huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse 
segregación. Se realizará según lo expuesto en 71.5.2 EHE-08. 
Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las tensiones de 
compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas en las que la 
armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier caso, el lugar de las juntas deberá ser 
aprobado por la Dirección Facultativa. Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la capa superficial 
de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya 
quedado suelto, se humedecerá la superficie y deberán eliminarse, en su caso, las partes dañadas por 
el hielo empleando promotores de adherencia si fuese necesario. 
Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, temperaturas 
superiores a 40º C, soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en las próximas 48 
horas. Si el hormigonado es imprescindible se adaptarán las medidas pertinentes y se contará con la 
autorización expresa de la Dirección Facultativa y el fabricante. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el 
mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado, durante el plazo necesario en función 
del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. según lo 
especificado en el punto 71.6 de la EHE-08. Si el curado se realiza por riego directo, no producirá 
deslavado. En caso de optar por la protección del hormigón con recubrimientos plásticos, agentes 
filmógenos o similares ofrecerán las suficientes garantías y no resultarán perjudiciales para las 
prestaciones del hormigón endurecido o posteriores recubrimientos. 
Los productos desencofrantes serán de naturaleza adecuada y no serán perjudiciales para las 
propiedades o el aspecto del hormigón y no perjudicarán a la posterior aplicación de revestimientos. 
Expresamente queda prohibido el empleo de grasa, gasóleo u otros productos no apropiados. Las 
superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de 
la obra o a su aspecto. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos estipulados en 79.1 de la 
EHE-08 que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa y que desarrollará el plan de control que 
se incluye en proyecto. La Dirección Facultativa podrá disponer en cualquier momento la realización 
de comprobaciones o ensayos adicionales. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-08 se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencias 
mecánicas, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, 
cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad. 
Los aditivos contarán con marcado CE en caso contrario se deberá aportar certificado de ensayo con 
antigüedad inferior a 6 meses según los dispuesto en 85.3 EHE-08. 
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Para la recepción de aceros se comprobará que disponen de un distintivo de calidad con 
reconocimiento oficial en vigor, en caso contrario se realizarán ensayos según 87 EHE-08. 
En caso de que las armaduras elaboradas o ferralla armada no cuente con un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido conforme anejo 19 EHE-08 se realizará control experimental del para 
comprobar características mecánicas, adherencia, dimensiones o de soldadura. 
Los ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y en el artículo 
86 EHE-08. Los ensayos de docilidad serán según UNE-EN 12350 y los de resistencia y resistencia a la 
penetración de agua según UNE-EN 12390. 
Se realizarán ensayos de hormigón previos y característicos si se dan las circunstancias especificadas 
en 86.4 y anejo 20 EHE-08. 
Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 92 de la EHE-08, haciendo comprobaciones 
previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, comprobaciones de replanteo y geométricas, 
cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y compactación, juntas de trabajo, 
contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones finales. 
 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

 Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 

 Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in situ. 

 Resistencia característica del hormigón según EHE-08. 

 Consistencia del hormigón según tabla 86.5.2.1 de la EHE-08. 

 Desviaciones admisibles según anejo 11 EHE-08. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
 

Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 

Hormigón armado 5,7 0,7 

Hormigón en masa 4 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
 
 
1.4. INSTALACIONES 
 
1.4.1. SANEAMIENTO 
 
Descripción 
Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, fosa séptica 
o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o separativo. 
Materiales 

 Arquetas. 

 Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de tuberías 
de fundición irán acompañadas de la declaración de conformidad con el marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente descripción y uso, reacción al fuego, resistencia a 
la presión interior, al choque, tolerancias dimensionales, estanquidad y durabilidad. 

 Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 

 Botes sifónicos.  
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 Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, 
separador de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, sondas de nivel, 
etc. 
Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" desarrollada en el 
Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las normas UNE 
correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del servicio y a las Ordenanzas 
Municipales. 
Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos serán rectos y 
la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos rectos, en el encuentro entre 
bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes de la conexión al alcantarillado se 
colocará una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas apoyarán sobre losa de hormigón y sus 
paredes estarán perfectamente enfoscadas y bruñidas o serán de hormigón o materiales plásticos y 
los encuentros entre paredes se harán en forma de media caña. 
En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos de dilatación 
y en cada encuentro o cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se colocarán manguitos pasatubos 
para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones de tuberías en su interior. Los cambios 
de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán abrazaderas a una distancia que eviten flechas 
mayores de 3 mm. 
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca menor de 45º. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de contacto 
que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  
Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y sobrepasarán el 
elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y ventanas. En caso de instalar 
ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser obstruidas por suciedad o pájaros. Para 
bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán quiebros intermedios para disminuir el impacto de 
caída. 
Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 cm en el 
otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las arquetas serán 
completamente herméticas. 
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma armonizada UNE-
EN 12566 y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en funcionamiento la fosa, se llenará de 
agua para comprobar posibles asentamientos del terreno. 
Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso del aire 
contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en cada aparato, botes 
sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en serie cierres hidráulicos. 
La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm. para usos continuos y 70 mm. para discontinuos. 
Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las pluviales. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de PVC, llevarán 
distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según normas UNE de 
identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de hormigón dispondrán de marcado CE 
según UNE-EN 1916 declarando expresamente uso previsto, resistencia al aplastamiento de los tubos 
y piezas complementarias, resistencia longitudinal a flexión, estanquidad frente al agua de los tubos, 
piezas complementarias y juntas, condiciones de durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, 
durabilidad de las juntas. 
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Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el uso previsto y 
descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, capacidad para soportar la 
carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y durabilidad. 
Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, la calidad de 
los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de ventilación, las conexiones, el 
enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación con pavimento, la libre dilatación de los 
elementos respecto a la estructura del edificio, y en general una correcta ejecución de la instalación 
de acuerdo con las indicaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y desagües, así 
como de fosas sépticas y pozos de decantación. 
La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 y 0,6 mbar 
durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y derivaciones. 
También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no se produzcan 
pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por debajo de 25 mm. 
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando que no se 
producen acumulaciones en 1 minuto. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En 
el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas. 
No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un técnico especialista. 
Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con agua, para que 
no se produzcan malos olores. 
2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de ventilación de la 
instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas. 
Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro y en su caso, 
bombas de elevación. 
Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie de bajante, de 
paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar olores. 
 
1.4.2. ELECTRICIDAD 
 
Descripción 
Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que transcurre desde la 
acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta la instalación a electrodos 
enterrados en la tierra para reconducir fugas de corriente. 
Materiales 

 Acometida. 

 Línea repartidora. 

 Contadores. 

 Derivación individual. 

 Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
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 Interruptor control de potencia. 

 Instalación interior. 

 Mecanismos de instalación. 

 Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 

 Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 

 Arqueta de puesta a tierra. 

 Tomas de corriente. 
Puesta en obra 
Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y las normas UNE 
correspondientes. 
Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en circuitos, 
cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a puntos de luz. 
La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de distribución general y 
quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm. del suelo y según las disposiciones de la 
empresa suministradora y lo más alejada posible de instalaciones de agua, gas, teléfono, etc. Las 
puertas estarán protegidas contra la corrosión y no podrán introducirse materiales extraños a través 
de ellas. 
La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán otras 
instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos enterrados, 
empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando con un registro por planta. 
Si las tapas de registro son de material combustible, se revestirán interiormente con un material no 
combustible y en la parte inferior de los registros se colocará una placa cortafuego. Las derivaciones 
de una misma canaladura se colocarán a distancias a eje de 5 cm. como mínimo. 
Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los interruptores de 
potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a una altura comprendida entre 
1,5 y 2 m. 
Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 m. Las rozas 
verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su anchura máxima 
el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, estarán separadas 50 cm. 
Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las cajas de derivación, que se separarán 
20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán al 
menos 0,5 cm. en ellas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en la instalación de 
iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto 
lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las tablas siguientes: 
Lámparas de descarga 
 

 Potencia total 
del conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia nominal de lámpara 
(W) 

Vapor de 
mercurio 

Vapor de sodio alta 
presión 

Vapor halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 

70 -- 84 84 

80 92 -- -- 

100 -- 116 116 
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125 139 -- -- 

150 -- 171 171 

250 270 277 270 (2.15 A) 277 (3 
A) 

400 425 435 425 (3.5 A) 435 (4.6 
A) 

 
NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como secciones reducidas 
o reactancias de doble nivel. 
Lámparas halógenas de baja tensión 
 

Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 

35 43 

50 60 

2x35 85 

3x25 125 

2x50 120 

 
Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán los electrodos 
situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante soldadura 
autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia a tierra. En vez de picas se puede 
colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del terreno cubierta con tierra arcillosa. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y accesorios. Los 
contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales cualificados con la 
correspondiente autorización. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas fluorescentes cumplirán con 
los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002 por el que se establecen los requisitos de eficiencia 
energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado 
del fabricante que acredite su potencia total. 
Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el trazado sea el 
indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, funcionabilidad, y 
calidad de los elementos y de la instalación. 
Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores diferenciales y 
su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de defecto, la puesta a 
tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz emiten la iluminación indicada, 
funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de contacto será menor de 24 V o 50 V, 
según sean locales húmedos o secos y la resistencia será menor que 10 ohmios. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

 Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 

 Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 

 Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 

 Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 
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Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En 
el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el mantenimiento de los 
parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, se elaborará en el proyecto un 
plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, las operaciones de 
reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la 
metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, con la periodicidad necesaria. 
Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, o varios 
aparatos cuya potencia sea superior. 
Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 
Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 
Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de distribución. 
 
 
PINTURAS 
 
Descripción 
Pinturas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de los 
edificios. 
Materiales 

 Pinturas sintéticas de resinas. 

 Pinturas de polímeros acrílicos. 

 Pintura de caucho acrílico y resinas acrílicas. 

 Pinturas bituminosas: 
Breas, asfaltos o alquitranes más disolventes, y resinas especiales. No quedarán expuestas al sol y al 
aire durante mucho tiempo, para evitar la pérdida de sus propiedades. 
Puesta en obra 
Todas las pinturas empleadas en impermeabilización deberán cumplir las características físicas y 
químicas establecidas en UNE 104236, contarán con certificado de calidad reconocido, llevarán 
indicados en el envase el tipo, nombre del fabricante, rendimiento, incompatibilidades y temperatura 
de aplicación. 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. Se 
respetará escrupulosamente el mínimo y máximo espesor recomendado. 
Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas indicadas por el fabricante y en ningún 
caso por debajo de lo 5º ni por encima de los 35º, sobre soporte limpio, seco, sin restos de grasa y sin 
irregularidades como fisuras, resaltes u oquedades. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos según norma UNE 104281 (1), 
exigiéndosele la determinación del punto de reblandecimiento anillo-bola, penetración, índice de 
penetración, ductilidad a 25 ºC y espesor. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta consistente 
en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más alto de la 
entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua 
no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
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La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües 
deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel 
requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación o el tipo de pintura no permita tal ensayo debe 
procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 horas. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En 
el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas. 
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en su 
caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será consultada a un 
técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 
En impermeabilizaciones vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando productos que 
dañen la pintura. 
Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista. 
 
1.5. REVESTIMIENTOS 
 
1.5.1. PARAMENTOS 
 
REVOCOS y ENFOSCADOS 
 
Descripción 
Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos interiores o exteriores, de mortero de 
cemento, de cal, mixto cemento-cal o de resinas sintéticas. 
Materiales 

 Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE EN 197-1 
y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Irán 
acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo notificado y la 
declaración del fabricante CE de conformidad. 
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados en 
que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se 
almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes. 
Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la dirección 
de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla 
de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para 
ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de 
la Dirección de la Obra, en la que figuren la declaración de conformidad del producto según este 
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marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de 
granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 
cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua para 
el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá 
de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de 
control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección 
Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente 
lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a 
añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento 
del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-1. 
Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción W0. 
Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 los pintados, 
W1 los no pintados y W2 los expuestos a agua y viento elevados. 

 Juntas: 
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 

 Refuerzo: 
Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son 
: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Mortero de cemento o cal en revoco 
y enfoscado 

0,800 1525 10 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del 
Código Técnico de la Edificación. 
Puesta en obra 
Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 plantas de 
estructura por encima, si se va a realizar en el interior, y funcionará la evacuación de aguas si es 
exterior. 
La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y húmeda. Se amasará 
exclusivamente la cantidad de mortero necesario y no se podrá añadir agua después de su amasado. 
Si la superficie es de acero, primero se cubrirá con cerámica o piezas de cemento. No se ejecutará con 
temperaturas inferiores a 0º C o superiores a 38º C, en tiempo de heladas, lluvioso, extremadamente 
seco o caluroso o cuando la superficie esté expuesta al sol, o a vientos secos y cálidos.  
Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas de 1 m. en 
cada paño, en esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el mortero por capas hasta 
conseguir el espesor que será de un máximo de 2 cm. por capa. En los encuentros de fachada y techo 
se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte presenta discontinuidades o diferentes materiales 
se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con solapes mínimos de 10 cm a cada lado. 
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Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, dependiendo del 
revestimiento que se vaya a aplicar sobre él. 
Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se aplicará con 
llana o proyectado y tendrá un espesor mínimo de 8 mm. Si es de mortero de cal, se aplicará en dos 
capas con fratás, hasta conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Si es de mortero de resinas, se dividirá 
la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán cintas adhesivas donde se prevean cortes que 
se despegarán una vez endurecido el mortero, y el espesor mínimo del revoco será 1 mm. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aislamiento 
acústico, deben evitarse los contactos entre el enfoscado de la hoja que lleva bandas elásticas y el del 
techo en su encuentro con el forjado superior. 
El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al forjado. Se 
respetarán las juntas estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el fraguado y no se 
admitirán secados artificiales. Una vez trascurridas 24 h de su ejecución, se mantendrá húmeda la 
superficie hasta que el mortero haya fraguado. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de 
resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido 
de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán 
ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, 
sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter 
indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos de materia 
orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08, si no disponen de certificado 
de calidad reconocido. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de 
resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se 
comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación del soporte, dosificación 
del mortero, espesor, acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, disposición de los materiales, 
adherencia al soporte, juntas y uniones con otros elementos. 
Tolerancias máximas admisibles: 

 planeidad: 5 mm. por m. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En 
el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas. 
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, falta de 
adherencia... informando en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, se 
empleará agua a baja presión con cepillo suave. 
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CHAPADOS 
 
Descripción 
Revestimiento de paramentos de fábrica con placas de piedra natural o artificial, anclados al soporte 
o a un sistema de perfiles. 
Materiales 

 Piedra: 
Puede ser natural (pizarra, granito, caliza, mármol o arenisca) o artificial. Las piedras serán compactas, 
homogéneas, no estarán fisuradas ni meteorizadas y en el caso del mármol no tendrá masas terrosas. 
Irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-
EN 1469, declarando expresamente la resistencia a la flexión, resistencia al anclaje, al choque térmico, 
a la heladicidad, permeabilidad, densidad aparente y características de comportamiento al fuego. 

 Fijación: 
Las placas pueden ir fijadas directamente al soporte mediante morteros de cemento, adhesivos o 
pueden anclarse a un sistema de perfiles de acero inoxidable, galvanizado, aluminio anodizado o 
lacado. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel de mortero o adhesivo llevarán el nombre del fabricante, 
la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE. La determinación del tipo de adhesivo se realizará en 
función del tipo de soporte, su absorción y el formato de la baldosa según las recomendaciones 
publicadas por AFAM y del fabricante. 

 Sellado: 
Como material de sellado de juntas se utilizará lechada de cemento o materiales específicos 
empleando masilla de poliuretano en juntas de dilatación. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

Granito 2,800 2600 10000 

Arenisca 3,000 2400 50 

Caliza  1,700 2095 150 

Mármol 3,500 2700 10000 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del 
Código Técnico de la Edificación. 
Puesta en obra 
La fábrica que sustente el chapado tendrá suficiente resistencia para soportar el peso de éste, estará 
limpia y sin deformaciones.  
Para colocación con mortero, tras el replanteo se humedecerán las partes de fábrica que vayan a estar 
en contacto con mortero y las piezas de absorción mayor del 0,5 %. 
El recibido de las placas con mortero se hará de forma que quede una capa continua y no queden 
huecos detrás del revestimiento. En el exterior, las juntas entre placas tendrán una anchura mínima 
de 4 mm. y se rellenarán con mortero de cal con arena fina o material de sellado específico. 
Cuando la altura de la fachada a revestir sea mayor a la de una planta o se empleen placas grandes, 
éstas se recibirán además con anclajes vistos u ocultos. La unión entre la placa y el anclaje puede 

Código Seguro De Verificación kxED3+gcOkh2VDic3xQDQg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Alberto Ruiz Sánchez Firmado 10/05/2022 14:11:37

Ellen Luiza Paterno Rodegheri Firmado 10/05/2022 14:03:35

Observaciones Página 27/33

Url De Verificación https://vfirma.uah.es/vfirma/code/kxED3+gcOkh2VDic3xQDQg==

https://vfirma.uah.es/vfirma/code/a3hFRDMrZ2NPa2gyVkRpYzN4UURRZz09


PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REMODELACIÓN DEL CAMINO ENTRE EL APEADERO Y LAS FACULTADES DEL CAMPUS 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UAH. 

 
 

 

28 
  

 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ  ·  PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD  ·  WORLD HERTAGE  ·  WWW.UAH.ES 

 

hacerse mediante un sistema de perfiles quedando vistos u ocultos, que a su vez irá sujeto al soporte 
de forma mecánica. 
En fachadas con cámara de aire ventilada, si se hacen agujeros en el aislamiento habrá que volverlos 
a rellenar con el mismo aislamiento. 
Se respetarán todas las juntas del edificio. No se anclarán al aplacado ningún elemento como 
carpinterías, barandillas... sin la aprobación de la dirección facultativa. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán las placas de piedra y se comprobarán sus medidas y tolerancias y que no tengan 
desperfectos. si la dirección de obra lo dispone se harán ensayos de absorción, peso específico, 
resistencia a heladas y a compresión. 
Tan solo se permitirán grietas, inclusiones, cavidades, estiolitas y vetas en piedras en las que son 
propias de su naturaleza y además no afectan negativamente a sus características. 
El recubrimiento anódico del aluminio llevará marca EWAA EURAS y los elementos de acero marca 
AENOR. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, 
clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos 
de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido 
de aluminio y puzolanidad, según RC-08. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, 
sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter 
indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de 
resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se 
comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
Antes de comenzar la colocación de las placas se comprobará el replanteo y que el soporte esté liso, 
las características de los anclajes y que su colocación sea como lo indicado en proyecto y en las 
prescripciones del fabricante. Se comprobará el rejuntado, aplomado y planeidad de las piezas. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

 Dimensiones: <600 mm. de lado +-1 mm. y >60 mm. +- 1,5 mm. 

 Espesor: +- 10 % entre 12 y 30 mm. / +- 3 mm. entre 30 y 80 mm. y +- 5mm. mayor 80 mm. 

 Desplome:1/1000 hacia el interior, nada hacia el exterior. 

 Planeidad: 0,2 % de la longitud de la placa y siempre menor de 3 mm. 

 Diámetro de taladro y anclaje: +1 mm. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En 
el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas. 
La fijación de pesos se realizará sobre el soporte, procurando realizar los taladros en medio de las 
piezas hasta alcanzar la base del chapado. 
Para la limpieza de este tipo de revestimientos se utilizará agua y cepillo o en los casos en los que se 
necesiten limpiezas más profundas se pueden proyectar abrasivos o se realizar una limpieza con 
productos químicos. 
Revisión del chapado para detectar posibles desconchados, fisuras, abombamientos, exfoliación... 
cada 5 años. 
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PINTURAS 
 
Descripción 
Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y 
elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como acabado 
decorativo o protector. 
Materiales 

 Pinturas y barnices: 
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán con agua. 
También pueden ser pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, barniz, pintura a la 
resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente orgánico. 
También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes de origen 
orgánico, inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, 
resinas sintéticas, etc. 

 Aditivos: 
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, colorantes, 
tintes, disolventes, etc. 

 Imprimación: 
Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser imprimaciones 
para galvanizados y metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora para yeso y cemento. 
Puesta en obra 
La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para eliminar 
adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se van a utilizar 
pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para pinturas de cemento. Si el elemento a 
revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de entre 8 y 14 % en 
interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxima será del 6 %. El secado 
será de la pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin soleamiento directo 
ni lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 horas después 
de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y las manchas 
de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 
Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o insecticidas y 
eliminará toda la resina que pueda contener. 
En el caso de tratarse de superficies con especiales características de acondicionamiento acústico, se 
garantizará que la pintura no merma estas condiciones. 
Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el fabricante 
especialmente los tiempos de secado indicados. 
Por tipos de pinturas: 

 Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la impregnación de 
los poros, y una mano de temple como acabado. 

 Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la impregnación 
de los poros, y dos manos de acabado. 

 Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente 
humedecido, realizando la mezcla en el momento de la aplicación. 

 Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la mezcla se 
hará en el momento de la aplicación, y se darán dos manos. 
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 Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación 
selladora y dos manos de acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación tapaporos, se 
plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos. 

 Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos manos 
de acabado. 

 Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera se 
plastecerá, se dará una mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie metálica llevará 
dos manos de acabado. 

 Barniz: se dará una mano de fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de 
acabado. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del envase, 
caducidad y sello del fabricante.  
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán ensayos de 
determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la adherencia, viscosidad, poder 
cubriente, densidad, peso específico, resistencia a inmersión, plegado, y espesor de pintura sobre el 
material ferromagnético. 
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias, óxido, 
moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta aplicación de la 
capa de preparación, mano de fondo, imprimación y plastecido. Se comprobará el acabado, la 
uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una buena adherencia al soporte y entre capas, 
que tenga un buen aspecto final, sin desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del color 
indicado, y que no se haga un secado artificial. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En 
el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas. 
Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos adecuados al tipo 
de pintura aplicada. 
Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o reposición de la 
misma. 
 
1.5.2. SUELOS 
 
Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las condiciones 
siguientes: 
a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 
mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25%; 
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por 
los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos. 
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Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta de acceso a 
un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura de la hoja. 
d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie del forjado 
y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los contactos rígidos con los paramentos 
perimetrales. 
 
CERÁMICOS 
 
Descripción 
Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con baldosas cerámicas o mosaico 
cerámico de vidrio. 
Materiales 

 Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. Estarán 
exentas de grietas o manchas y dispondrán de marcado CE según norma armonizada UNE-EN 14411. 

 Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 

 Bases: 
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un conglomerante 
hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y desolidarizar, o base de 
mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se puede colocar una película de 
polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial. 

 Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre ella una 
capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de reacción.  Las características 
del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el espesor de la capa según las 
recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a 
añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento 
del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en las normas armonizadas UNE-EN 998-
2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos. La determinación del tipo de 
adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el ambiente expuesto según las 
recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 

 Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Portland o mortero de juntas. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 

Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del 
Código Técnico de la Edificación. 
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Puesta en obra 
La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el recibido se 
va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) si se hace con pasta adhesiva. Sobre 
superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 días después del hormigonado. Si es 
necesario se picará la superficie o se le aplicará una imprimación para aumentar la adherencia y se 
aplicarán productos especiales para endurecer superficies disgregables. 
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire, el soleamiento directo y la temperatura será 
de entre 5 y 30 ºC. 
Si el recibido se realiza con mortero, se espolvoreará cemento con el mortero todavía fresco antes de 
colocar las baldosas que estarán ligeramente húmedas. El rejuntado se hará 24 h. después de la 
colocación, con lechada de cemento si las juntas tienen una anchura menor de 3 mm y con mortero 
de cemento con arena muy fina si la anchura es mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 
mm. También podrán emplearse morteros específicos de juntas en cuyo caso se a tenderá a lo 
dispuesto por el fabricante. 
Si se va a utilizar adhesivo, la humedad del soporte será como máximo del 3 %. El adhesivo se colocará 
en cantidad según las indicaciones del fabricante y se asentarán las baldosas sobre ella en el periodo 
de tiempo abierto del adhesivo. 
Se respetarán las juntas estructurales del edificio y se rellenarán con junta prefabricada, con fijación 
de metal inoxidable y fuelle elástico de neopreno o material elástico y fondo de junta compresible. En 
el encuentro con elementos verticales o entre pavimentos diferentes se dejarán juntas constructivas. 
Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m en exterior y 9 x 9 m. en interior. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El constructor facilitará documento de identificación de las baldosas e información de sus 
características técnicas, tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando la dirección de obra lo 
disponga se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a flexión, a manchas 
después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, deslizamiento a la helada y resistencia 
química. En el embalaje se indicará el nombre del fabricante y el tipo de baldosa. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, 
clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos 
de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido 
de aluminio y puzolanidad, según RC-08. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, 
sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter 
indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos si la 
dirección de obra lo dispone de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de 
resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se 
comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE, declaración CE de conformidad e informe de 
ensayo inicial de tipo de producto expedido por laboratorio notificado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 

 Planeidad entre baldosas adyacentes: +-1 mm. 

 Desviación máxima: +- 4 mm. por 2 m. 

 Alienación de juntas de colocación: +- 2 mm. por 1 m. 

 Desnivel horizontalidad: 0,5 %. 
Criterios de medición y valoración 
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En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, 
se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En 
el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas. 
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo caso es 
necesario avisar a un técnico cualificado. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo se 
empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado. 
 
 
 

Alcalá de Henares, 15 de marzo de 2022 
 
 
 
 
 
 

Ellen Luiza Paterno Rodegheri                                                                        Alberto Ruíz Sánchez            
Arquitecto                                                                                                          Arquitecto Técnico 
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